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Pública Pública 
Reservada

Pública Clasificada

MEMORANDO
Bogotá D.C, 19-06-2024 13:23:09

PARA: JULIAN DAVID RUEDA ACEVEDO
            Subgerente Estructuración de Proyectos

            OSCAR JAVIER PEREZ RUIZ
            Subgerente Desarrollo de Proyectos

            ARMANDO VIVAS SALAMANCA
            Gerente Grupo de Tecnologías de la Información

DE:      FABIAN DARIO ROMERO MORENO
            Subgerente de Operaciones

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN

De conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Empresa Nacional Promotora 
de Desarrollo Territorial S.A. – ENterritorio S.A. y las facultades otorgadas por la Resolución No. 15 del 19 de 
enero de 2023 “Por la cual se hacen delegaciones al Subgerente de Operaciones, y se dictan otras disposiciones”, 
me permito designarlo(a) como supervisor(a) del(los) contrato(s) y/o convenio(s) relacionado(s) a continuación:

PERIODO DE DESIGNACIÓN ORDEN DE 
COMPRA

No. DE 
CONTRATO 

AÑO DE 
FIRMA 

CONTRATISTA O CLIENTE 
Fecha de inicio 

(D/M/A) 
Fecha de fin (D/M/A) 

129685 2024624 2024 Panamericana Librería y 
Papelería S.A

05/06/2024 Hasta finalización o 
liquidación del 

contrato

Funciones Gerente Grupo de Tecnologías de la Información:
 

 Velar que las licencias entregadas por el proveedor sean las solicitados en el documento de ESTUDIO DE 
NECESIDAD TÉCNICA - Adquisición de Bienes con Grandes Superficies en la Tienda virtual del estado 
colombiano (Grandes Almacenes)

 Instalación de Software: Implementar y desplegar las aplicaciones de Adobe Creative Cloud en los 
dispositivos de los usuarios finales.

 Configuración de Licencias: Gestionar la asignación de licencias a los usuarios, asegurándose de que 
cada usuario final tenga acceso a las aplicaciones necesarias.

 Asignación de Licencias: Asignar y reasignar licencias según las necesidades de los usuarios y proyectos, 
utilizando la consola de administración de Adobe.

 Administración de Usuarios: Añadir, eliminar y gestionar usuarios y grupos en Adobe Admin Console para 
mantener la organización de las licencias y el acceso a los recursos.

 Gestión de Credenciales: Asegurar que el acceso a las aplicaciones y servicios de Adobe se realiza de 
manera segura, gestionando credenciales.

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 202440010003743
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 Resolución de Problemas: Proporcionar soporte técnico a los usuarios que enfrentan problemas con las 
aplicaciones de Adobe.

 Actualizaciones y Mantenimiento: Asegurar que las aplicaciones de Adobe se mantengan actualizadas con 
los últimos parches y actualizaciones de seguridad.

 Monitoreo de Uso: Monitorear el uso de las aplicaciones y servicios de Adobe para detectar patrones, 
identificar problemas y tomar decisiones informadas sobre la asignación de recursos.

 Generación de Informes: Producir informes sobre el uso de licencias, incidencias, rendimiento y otros 
aspectos relevantes para la gestión efectiva de Adobe Creative Cloud.

 Realizar el pago y/o desembolso de los recursos relacionados con el contrato.
 Una vez finalizado el contrato, dar cierre y/o liquidación contractual.

Funciones Subgerente de Estructuración Proyectos y Subgerente de Desarrollo de Proyectos:

 Asegurar el uso efectivo y óptimo de las herramientas de Adobe Creative Cloud para cumplir con los 
objetivos de la entidad, para los cuales fue solicitada.

 Garantizar que el uso de la herramienta sea exclusivamente para labores de ENTerritorio S.A.
 Asignar y reasignar licencias según las necesidades de los usuarios y proyectos que estén a su cargo

Es importante indicarle que, para el ejercicio de la supervisión, deberá tener en cuenta las funciones señaladas en 
la Ley 489 de 1998, Ley 1474 de 2011, la Guía para el Ejercicio de las Funciones de Supervisión e Interventoría 
de los Contratos Suscritos por las Entidades Estatales emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, así como el Manual de Supervisión e Interventoría y demás lineamientos expedidos 
por la empresa

Cordialmente,

FABIAN DARIO ROMERO MORENO
SUBGERENTE DE OPERACIONES 

Proyectó: NATALIA YESENIA CASTRO CAMARGO - CONTRATISTA
Elaboró: NATALIA YESENIA CASTRO CAMARGO - CONTRATISTA






